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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

245 MADRID NÚMERO 38

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario judicial del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 264 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Abid Salhi y don Silviu Florin Neda, contra la
empresa “Masterpán, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado auto y decreto de
fecha 10 de febrero de 2012, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del acta de conciliación de fecha 12
de septiembre de 2011 a favor de la parte ejecutante don Abid Salhi y don Silviu Florin
Neda, frente a “Masterpán, Sociedad Limitada”, por un principal de 18.414,65 euros (co-
rrespondiendo a don Silviu Florin Neda la cantidad de 7.637,21 euros y a don Abid Salhi la
cantidad de 10.777,44 euros), más 3.682 euros presupuestados prudencialmente para inte-
reses y costas.

Contra este auto cabe recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
tres días hábiles siguientes al de su notificación, en el que además de alegar las infraccio-
nes en que incurra y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada (artículo 239.4
de la Ley de la Jurisdicción Social), siendo requisito indispensable para su admisión a trá-
mite ingresar previamente en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado,
abierta en “Banesto” con el número 2708/0000/30/0264/11, en la calle Princesa, número 3,
de Madrid, indicando el tipo de recurso que se interpone, la cantidad de 25 euros, quedan-
do exentos los trabajadores y los beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social
y los demás establecidos en la Ley.

Así por este auto lo pronuncio y firmo.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

a) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada.
b) A tal fin líbrese testimonio de la presente resolución con comunicación al Servi-

cio Común de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y materiales necesarios para poder acceder a los
lugares en que se encuentren los bienes cuya traba se pretende. Y para el caso de que no se
tuviese conocimiento de la existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos con el fin de que faciliten relación de todos los bie-
nes y derechos de la deudora de que tengan constancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se acuerda el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto” con número 2708/0000/64/0264/11, enti-
dad 0030, agencia 1033, sita en calle Princesa, número 3, de Madrid.

c) Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Catalunya”, “Banco Santander Central Hispano”, “Bankia”, “Banco de Sa-
badell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco Pastor”, “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco Popu-
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lar” y “Caja España” en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de
cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los que las correspondientes enti-
dades financieras actuaran como depositarias o meras intermediarias hasta cubrir el impor-
te del principal adeudado e intereses y costas calculados. Líbrense las oportunas comunica-
ciones a las entidades financieras para la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen con la apremiada para ocul-
tar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del Código de Comercio),
e indicándoseles que deben contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en
los artículos 75 y 240 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Se tiene por designada por la parte actora a la letrada doña Pilar Sánchez Laso a efec-
tos de notificaciones.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión, ante el magis-

trado-juez de este Juzgado, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida
a juicio del recurrente en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artícu-
los 188 y 189 de la Ley de la Jurisdicción Social y artículo 551 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil), haciéndoles saber que deberá consignarse previamente a la interposición del re-
curso indicado el depósito de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto” con número 2708/0000/31, entidad 0030, agencia 1143, sita
en la calle Princesa, número 3, de Madrid, y que no se admitirá recurso alguno sin dicho de-
pósito, debiéndose acreditar el mismo con el escrito de interposición de recurso, siendo exi-
gible únicamente a quienes no tengan la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social o no tengan reconocido el beneficio de justicia gratuita, que-
dando también exentos de dicho depósito el Estado, las Comunidades Autónomas, las En-
tidades Locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos (Ley Orgáni-
ca 1/2009, de 3 de noviembre, “Boletín Oficial del Estado” de 4 de noviembre de 2009).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Masterpán, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de septiembre de 2012.—El secretario judicial (firmado).

(03/30.532/12)
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